
CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Derechos y Garantías, ha considerado el proyecto de
comunicación Expediente NO22500 FPde la diputada MónicaPeralta, por
el cual se solicita a través de la Dirección del Servicio Penitenciario,
disponga informar sobre aspectos relacionados con las manifestaciones
realizadas por internas de la Unidad V de Mujeres de la ciudad de
Rosario, denunciando maltratos físicos y psicológicos incurridos por la
empleada Bustos contra la interna Carrizo, por las razones expuestas en
sus fundamentos y las que podrá dar el miembro informante, aconseja la
aprobación del siguiente texto:

"La Cámara de Diputados, vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de la Dirección del Servicio Penitenciario, y en referencia a
manifestaciones realizadas por internas de la Unidad V de Mujeres de la
ciudad de Rosario, informe:
1.- Si la interna de apellido Carrizo realizó denuncia por maltrato físico y
psicológico contra Heber Busto, empleada de dicho establecimiento
carcelario, quien se desempeña en la guardia del penal.
2.- Si la interna habría sido despojada de sus ropas permaneciendo
dentro de la celda de disciplina.
3.- En su caso, que tiempo permaneció en dicho lugar y estado.
4.- Si se dispensaron a Carrizo, los medicamentos que requería.
5.- En caso afirmativo el punto anterior, si habría intervenido personal
masculino en su dispensa, encontrándose la interna en el lugar y
condiciones supuestas en el punto 2.
6.- Si la Unidad Penitenciaria inició sumario administrativo para
determinar responsabilidades en los hechos mencionados y, en su caso,
cuál es el estado del mismo."

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009
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